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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia Q., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En escrito visible a folio 46, el apoderado de la parte demandada allegó escrito 
pronunciándose sobre la información proveniente de la Unión Americana de 
Educación Superior – UNAES -, sin embargo, no hay lugar a emitir pronunciamiento 
alguno, teniendo en cuenta que este asunto se decidió a través de sentencia fechada 
a 09 de marzo de 2022. 
 

 
Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  
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